
PONENCIAS: 

Sólo se aceptarán trabajos científicos e inéditos 
realizados por Profesores Universitarios y 
Profesionales del Derecho en ejercicio. 

Fecha máxima de propuestas hasta el 15/04/2017, 
incluido.  
Quienes deseen presentar una ponencia deberán 
remitir mail indicando sus datos personales, el 
título del trabajo y un resumen máximo de 10 
líneas con los objetivos del trabajo, a las 
siguientes direcciones: 

Ponencias al Panel I: thais.guerrero@uca.es 

Ponencias al Panel II: isabel.ribes@uca.es 
Ponencias al Panel III: mariajose.cervilla@uca.es 

Ponencias al Panel IV: cristina.aguilar@uca.es 
Ponencias al Panel V: carmen.ferradans@uca.es 

Ponencias Panel VI: maricarmen.jover@uca.es 

El Comité Científico informará a los autores 
antes del día 1/5/2017 de la decisión adoptada y 
podrá asignar la ponencia al panel que considere 
más oportuno.  
Todos los ponentes asumen sus gastos de 
desplazamiento, manutención y alojamiento.  
Un mismo autor no podrá presentar más de una 
ponencia.  
Condiciones a observar en la ponencia 
definitiva: 

Se remitirá hasta el 1/6/2017 a la dirección de correo 
electrónico del panel asignado.  

Las reglas de estilo son las publicadas en la revista 
Laborum de Seguridad Social (suprimiendo 
resúmenes y palabras clave). 
Extensión máxima de los trabajos: 15 folios. 

Las ponencias defendidas serán publicadas por 
la editorial Laborum. 

FECHA Y LUGAR CELEBRACIÓN:  

17-19 DE JULIO DE 2017 

CÁDIZ 

HOTEL PLAYA VICTORIA 
Plaza Ingeniero la Cierva.  
Glorieta Ing. la Cierva, 4 

11010 Cádiz 

INSCRIPCIÓN: 
Se realizará cumplimentando el boletín de 
inscripción que se adjunta, hasta completar el 
aforo.  
Cuota de inscripción gratuita (incluye 
asistencia y diploma acreditativo de 
participación y certificado de ponente, en su 
caso). 
Se han concertado precios especiales para el 
cocktail de bienvenida (17.07.2017) y almuerzos 
buffets (18 y 19/07/2017) en el Hotel Victoria. 
Los ponentes que deseen asistir (y sus 
acompañantes)  habrán de cumplimentar los 
correspondientes apartados del boletín de 
reserva y remitirlos a la dirección del Hotel 
Victoria que se indica en el mismo. 
Se han concertado tarifas especiales para 
congresistas y acompañantes con el Hotel 
Playa Victoria (consultar boletín de reserva).  

D i s e ñ o :   M D   R u b i o   d e   M e d i n a  

CONGRESO INTERNACIONAL «EL FUTURO DEL DERECHO 
SOCIAL EN ESPAÑA EN LA UNIÓN EUROPEA» 

LA COORDINACIÓN DE SISTEMAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL DESDE LA 

PERSPECTIVA DEL PILAR EUROPEO 
DE DERECHOS SOCIALES 

Organiza:


1. RED DE EXCELENCIA «COORDINACIÓN DE LOS 
SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL EN LA UNIÓN 
EUROPEA E IBEROAMÉRICA» DER2015-69364-REDT. 

2. DEPARTAMENTO DE DERECHO DEL TRABAJO DE LA 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ. 

Colabora:

GRUPO PAI SEJ 447 Y EDITORIAL LABORUM S.L. 
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P R O G R A M A  L U N E S  1 7 - 7 - 2 0 1 7   
16.15 h. Inauguración. 

16.30 h. PANEL I. COORDINACIÓN DE SISTEMAS DE 
S E G U R I DA D S O C I A L E N E U R O P E A E 
IBEROAMÉRICA. EL IMPACTO DEL BREXIT. 

Ponente General: D. Carlos García de Cortázar 
(Vicepresidente de la Asociación Española de 
Salud y Seguridad Social).  
Ponencias temáticas y Debate. 
Presenta y modera: Dra. Dña. Thais Guerrero 
Padrón . 

1 8 . 3 0 h . PA N E L I I . L O S C R I T E R I O S D E 
DETERMINACIÓN DE LA LEGISLACIÓN 
APLICABLE EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL A LOS TRABAJADORES DEL MAR DE 
A C U E R D O C O N L A S N O R M A S 
INTERNACIONALES DE APLICACIÓN A LOS 
MISMOS.  

Po n e n t e s G e n e r a l e s : D r a . D ñ a O l g a 
Fontinopulos Basurco (Profesora Titular de 
Derecho del Trabajo. Universidad del País 
Vasco) y Dr. D. Xosé Manuel Carril Vázquez 
(Profesor Titular de Derecho del Trabajo. 
Universidad da Coruña). 
Ponencias temáticas y Debate. 
Presenta y modera: Dra. Dña. Isabel Ribes 
Moreno. 

21 h. COKTAIL BIENVENIDA (Terraza Hotel Victoria) 
para los ponentes, asistentes y acompañantes que 
hayan reservado a través del boletín del Hotel 
Victoria. 

P R O G R A M A  M A R T E S  1 8 - 7 - 2 0 1 7  

11.00 h. PANEL III. EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS 
PRESTACIONES POR DESEMPLEO Y CESE DE 
ACTIVIDAD EN ESPAÑA Y SU COORDINACIÓN 
EN EL REGLAMENTO 883/2004. 

Ponente General: Dr. D. Jesús Barceló Fernández 
(Profesor de Derecho del Trabajo. Universidad 
de Barcelona).  
Ponencias temáticas y Debate 
Presenta y modera: Dra. Dña. Mª José Cervilla 
Garzón. 

P R O G R A M A  M A R T E S  1 8 - 7 - 2 0 1 7  

14.00 h. ALMUERZO BUFFET (HOTEL VICTORIA) 
para los ponentes, asistentes y acompañantes que 
hayan reservado a través del boletín del Hotel 
Victoria. 

18.00 h. PANEL IV. SOSTENIBILIDAD DE LOS 
SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL EN ESPAÑA 
Y EN LA UNIÓN EUROPEA 

Ponente General: Dr. D. Borja Suárez Corujo 
(Profesor Titular de la Universidad Autónoma 
de Madrid). 
Ponencias temáticas y Debate. 
Presenta y modera: Dra. Dña. Cristina Aguilar 
Gonzalvez. 

PROGRAMA MIÉRCOLES 19-07-2017 

10.30 h. PANEL V. EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS 
PRESTACIONES FAMILIARES EN ESPAÑA Y SU 
COORDINACIÓN EN EL REGLAMENTO 
883/2004. 

Ponente General: Dr. D. Miguel Ángel  
Almendros (Profesor Titular de Derecho del 
Trabajo. Universidad de Granada). 
Ponencias temáticas y Debate. 
Presenta y modera: Dra. Dña. Carmen 
Ferradans Carames. 

11.30 h. EL PILAR EUROPEO DE SEGURIDAD 
SOCIAL. 

Ponente General: D. Helmut Weber (Jefe de 
Coordinación de Sistemas de Seguridad 
Social. Ministerio de Trabajo. Alemania). 

12.30 h. PANEL VI. EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS 
P R E S T A C I O N E S E S P A Ñ O L A S N O 
C O N T R I B U T I VA S D E J U B I L I AC I Ó N E 
INVALIDEZ Y SU COORDINACIÓN EN EL 
REGLAMENTO 883/2004. 

Ponente General: Dr. D.  Juan Antonio 
Maldonado Molina (Profesor Titular de 
Derecho del Trabajo. Universidad de Granada)  
Ponencias temáticas y Debate 
Presenta y modera: Dra. Dª Carmen Jover 
Ramírez. 

14.15 h. Clausura. 

C O M I T É  C I E N T Í F I C O :  

Dr. D.  Pablo Arellano Ortiz (Chile). 
Dra. D.ª Mª Fernanda Fernández López. Catedrática de Derecho del 

Trabajo. Universidad de Sevilla. 
Dr. D.  Leopoldo Gamarra Vílchez (Perú). 
Dra. D.ª Eva Garrido Pérez. Catedrática de Derecho del Trabajo. 

Universidad de Cádiz.  
Dra. D.ª Lourdes López Cumbre. Catedrática de Derecho del 

Trabajo. Universidad de Cantabria. 
Dra. D.ª Carolina Martínez Moreno. Catedrática de Derecho del 

Trabajo. Universidad de Oviedo. 
Dra. D.ª Gabriela Mendizábal Bermúdez (México). 
Dra. D.ª Mª Nieves Moreno Vida. Catedrática de Derecho del 

Trabajo. Universidad de Granada. 
Dra. D.ª Sofía Olarte Encabo. Catedrática de Derecho del Trabajo. 

Universidad de Granada. 
Dra. D.ª Margarita Isabel Ramos Quintana. Catedrática de Derecho 

del Trabajo. Universidad de La Laguna.  
Dr. D.  Hans-Joachim Reinhard (Alemania). 
Dra. D.ª Susana Rodríguez Escanciano. Catedrática de Derecho del 

Trabajo. Universidad de León. 
Dra. D.ª Carmen Sáez Lara. Catedrática de Derecho del Trabajo. 

Universidad de Córdoba. 
Dra. D.ª Cristina Sánchez-Rodas Navarro. Catedrática de Derecho 

del Trabajo. Universidad de Sevilla. 
Dra. D.ª Arantzazu Vicente Palacio. Catedrática de Derecho del 

Trabajo. Universidad Jaime I de Castellón.  

C O M I T É  O R G A N I Z A D O R :  

Dra. D.ª Cristina Aguilar Gonzalvez. 
Dra. D.ª Mª José Cervilla Garzón. 
Dra. D.ª. Carmen Ferradans Carames. 
Dra. D.ª Thais Guerrero Padrón. 
Dra. D.ª Carmen Jover Ramirez. 


